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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo, informándole que la presente 

demanda fue inadmitida mediante auto del 8 DE MARZO DEL 2023, dentro del término indicado la parte 

demandante allegó escrito de subsanación.  

 

En la fecha, 24 DE MARZO DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. 

DEMANDADA  : CI ZOCO TRADING S.A.S. 

RADICADO  : 170014003010-2023-00155-00 

 

Auto Interlocutorio Nro. 323-2023 
 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de admitir la presente 

demanda para proceso ejecutivo de la referencia. 

  

Analizada detenidamente la demanda y sus anexos, de conformidad con la 

legislación procesal aplicable, se hace necesario INADMITIRLA NUEVAMENTE, para que 

sea corregida por las siguientes circunstancias:  

 

1. Deberá allegar la constancia de haber sido entregada la factura de venta 

electrónica a la sociedad demandada, puesto que, si bien la actora aduce 

que la demandada dio aceptación tácita a la factura de venta, no consta en 

los anexos aportados la constancia de envío y entrega de la factura de venta, 

a tono con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 774 del Código de 

Comercio. 

 

En consecuencia, de lo anterior, será necesario inadmitir la demanda y deberá 

entonces la parte actora subsanar tales irregularidades, para lo cual se le concede el 

término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada la misma, de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,  

 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda del proceso EJECUTIVO, promovido por, 

AGUAS DE MANIZALES S.A. E.S.P. con NIT. 810.000.598-0, contra CI ZOCO TRADING 

S.A.S., con NIT. 901.370.857-1 por lo dicho en la parte motiva de este auto.  
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SIGC 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarla, 

so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la abogada ESTEFANÍA 

OROZCO TORRES, con cédula Nro. 1.053.823.798 y con T.P. Nro. 375.854 del C.S. de la J., 

conforme al poder conferido a su favor y toda vez que no presenta ninguna 

inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado judicial, de acuerdo al certificado de 

antecedentes disciplinarios de abogados, expedido por la Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial. 

 

CUARTO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales deberán ser 

remitidos a través de la aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o 

ventanilla virtual http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/; cualquier memorial o 

solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 049 del 27 de marzo de 2023 

Secretaría 
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